
Número 59.—Viernes 9 de Marzo de 1928
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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de Ir promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si in-. dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica' en

os Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
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FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un año. . 	 .

•

PESETAS

5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

.

.
•
.

6
15
28
50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de insercióil , •

de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mur.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de -18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu. k. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban eäte . :BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, CO-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada -año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que üas a instancia de parte sin que abónenlos in-
teresados el importe de sn €p-üblicación o garanticen e1

pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 7 Marzo 1928.)

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

Núm. 1009
REALES ORDENES

Núm. 357
llmo. Sr.: A fin de que en su día

puedan verificarse en toda España las
el cciones para la constitución de los
Comités paritarios del grupo 7 • 0, In-
dustrias del Mueble.—Moblaje. Eba-
nistería, silleros y tapiceros, torneros
en madera, marfil y hueso y tallistas
del Decreto-ley de Organización Cor-
porativa Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Co-
misión interina de Corporaciones, se
ha servido disponer:

1.0 Que las Asociaciones patrona-
les y obreras que han pedido Comité
paritario, indicarán en el plazo de
veinte días el carácter local o interlo-
cal que ha de tener el Comité.

Dichas Asociaciones son: Alava,
Vitoria, Sociedad de Ebanistas y
similares. Alicante-Villena, Sociedad
de Silleros y similares. Cáceres, So-
ciedad de Ebanistas y Carpinteros.

Cádiz, Unión patronal gaditana.
Industrias del Mueble.

Madrid, Sociedad de Carpinteros
de taller, Sociedad de obreros ebanis-
tas y Sociedad de obreros tallistas.

Orense, Sociedad de Ebanistas.
Valladolid, Federación local de So-

ciedades obreras.

2.° Podrán también inscribirse en
el mismo plazo, en el Censo electoral
social de este Ministerio, todas las
Asociaciones patronales y obreras de
España comprendidas en el grupo 7. 0 ,
Industrias del Mueble, que no se ha-
llen ya incluidas en el Censo ni per-
tenezcan a localidades reseñadas en
la regla-ta

3.0 Las Asociaciones patronales y
obreras que deseen inscribirse en el
Censo electoral social, habrán de
cumplir las siguientes formalidades y
requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la

Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente o del que

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras y pa-

tronales constituidas con arreglo a la

ley de Asociaciones acompañarán, a
la petición un ejemplar de los Estatu-
tos o Reglamentos,,una lista de socios
y certificado del Gobierno civil o jus-
tificación de la Sociedad. Además las
Sociedades patronales de todo generó
enviarán declaración del número de
socios que empleen. Las Sociedades
civiles y Compañías mercantiles que
ocupen más de cien obreros, deberán
acreditar su existencia legal mediante
certificación de hallarse inscrita mel
Registro Mercantil o, en su defecto,
certificación expedida por el Director
o representante legal de la entidad,
haciendo constar, bajo su responsabi-
lidad, los datos relativos a la inscrip-
ción en el mencionado Registro que
aparezcan insertos en la escritura de
constitución de la Sociedad, declaran-
do que esta continúa existiendo en el
día de la fecha de la solicitud.

4.° Que por los Gobernadores ci-
viles se dispongan la inserción in-
mediata de esta Real orden en el Bo-
LETIN de la provincia, para que llegue

1 a conocimiento de las personas y en-
' tidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo
y Gobernadores civiles de las pro-
vincias.

Núm. 358

Ilmo. Sr..' A fin de que en su día
puedan verificarse en toda España
las elecciones para la constitución de
los Comités paritarios del grupo 16,
¡Industrias de la alimentación.—Pro-
duetos alimenticios», incluyendo los
derivados de la leche, confitería y
chocalatería, del Real decreto-ley de
organización Corporativa Nacional'
de 25 de Noviembre de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Co-
misión interina de Corporacioues, se
ha servido disponer:

1.0 Que las Asociaciones patro-
nales y obreras que han solicitado
Comité paritario, indicarán, en el pla-
zo de veinte días, el Carácter local o
interlocal que ha de tener el Comité.

Dichas Asociaciones son:
Barcelona.—Unión de reposteros y

pasteleros.
Cádiz.—Unión patronal.
Industrias de la alimentación: Con-

fiterías.
La Línea.—Sociedad de Confiteros

EI-Dulce Porvenir».
Madrid. —Gremio de dueños de va-

querías,. Sociedad de dependientes de
vaquerias, lecherías • y cabrerías; La
Dulce Alianza y Bornboneros, choco-
lateros y similares.

Oviedo.—Sociedad de confiteros
chocolateros «La Dulce Unión».

Sevilla.—Asociación patronal de
confiteros y pasteleros de Sevilla y
Sociedad de vaqueros.

Ministerio de Cultura 2024



2
	

BOLETIN OFICIAL

y obreras que deseen inscribirse en
el Censo electoral social habrán de
cumplir las siguientes formalidades y
requisitos.

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de Industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la

Sociedad.
f) Número de socios de que

consta.
g) Firma del Presidente y del que

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras y pa-

tronales constituidas con arreglo a
la ley de Asociaciones, acompañarán
a la petición un ejemplar de los Es-
tatutos y Reglamentos, una lista de
socios y certificado del Gobierno ci-
vil o justificación de la constitución
legal de la Sociedad. Además las
Asociaciones patronales de todo gé-
nero enviarán declaracion del núme-
ro de socios que empleen. Las Socie-
dades civiles y compañías mercantiles
que ocupen más de 100 obreros debe-
rán su existencia legal mediante cer-
tificación expedida por el Director
o representante legal de la entidad,
haciendo constar bajo su responsa-
bilidad los datos relativos a la ins-
cripción en que el mencionado Regis-
tro que aparezcan insertos' en la es-
critura de constitución de la Sociedad
declarando que esta continua exis-
tiendo en el día de la fecha de. la soli-
citud.

4.° Que por los Gobernadores ci-
viles se disponga la inserción inme-
diata de esta Real orden en el BOLE-
TIN °Plan de la provincia, para que
llegue a conocimiento de las personas
y entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo

y Gobernadores civiles de todas
las provincias.

Valladolid.—Federación local de ros, del Real decreto-ley, de organi-
Sociedades obreras y Sociedad de zación Corporativa nacional,
salchicheros. 	 S. M. el Rey (q. D. g.), oida la Co-

2.° Podrán también inscribirse en misión interina de Corporaciones, se
el Censo electoral de este Ministerio ha servido disponer:
todas las Asociaciones obreras y pa-

	 1.0 Que las Asociaciones patrona-
tronales de España, comprendidas en les y obreras que solicitaron a su de-
el grupo 16, Industrias de la alimenta- bido tiempo Comité paritario, indi-
ción, enumeradas en esta disposición quen en el plazo de veinte días, el ca-
que no se hallen ya incluidas en el racter que ha de tener el mismo.
Censo ni pertenezcan a localidades

	
Dichár Asociaciones son:

reselladas en la regla primera. 	 Alicante.--Federación provincial
3.° Las Asociaciones patronales y de Auxiliares de Farmacia.

obreras que deseen inscribirse en el 	 Villena.—Sociedad de obreros de
Censo electoral social, habrán de Piel «La Invencible».
cumplir las siguientes formalidades ! 	 Guipúzcoa. San Sebastián.—Sindi-
y requisitos: 	 cato Católico de Jaboneros.

a) Denominación de la Sociedad. 	 Tolosa.—Sindicato de obreros pa-
peleros.

• Rentería.—Sindicato de obreros pa-
peleros.

Leán.--Asociación de Auxiliares de
Farmacia.

Lugo.--Asociación de Auxiliares
de Farmacia.

Madrid.—Unión general de Practi-
cos de Farmacia.

Málaga.—Asociaciación de Auxi-
liares de Farmacia.

Pamplona: Aoiz.—Sociedad de ofi-
cioS varios «El primero de Mayo.,
Sección de destilación de madera.

Vizcaya.. Aranguren.—Sindicato de
obreros bapeleros. Sindicato libre de
obreros papeleros.

Salamanca. —Sociedad de obreros
curtidores y similares:

Santander. Astillero:—Sociedad de
oficios varios. Sección de Refinerías

cia legal mediante certificación Ae :', de petróleo.
hallarse inscrita en: el Registro mer- 	 Torrelavega. —Sociedad de de Pro-
cantil, o, en su defecto, certificación duetos químicos «Solvay».
expedida por el Director o Represen- 	 Valencia.—Colegio oficial de Far-
tante legal de la entidad, haciendo macéuticos.
constar bajo su responsabilidad los Valladolid—Federación de Socie-
datos relativos a la inscripción en el dades obreras.,: Asociación de Auxi-
mencionado Registro que aparezcan liares de Farmacia.
insertos en la escritura de constitu- 	 Vizcaya. Bilbao.—Asociaciación de
ción de la Sociedad, declarando que Auxiliares de Farmacia.
ésta continúa existiendo en el día de
la fecha de la solicitud.

4 •° Que por los Gobernadores ci-
viles se disponga la inserción inme-
diata de esta Real orden en el «Bole-
tin» de la provincia, para que llegue
a conocimiento de las personas y en-
tidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

ALINOS
Señores Director general de Trabajo

y Gobernadores civiles de todas
las provincias.

Núm. 359

Ilmo. Sr. Al efecto'de que en suldía
puedan verificarse las elecciones de
los diferentes Comités paritarios del
grupo 13, Industrias químicas; a) .fa-
bricación de productos químicos uti-
lizados en las Artes, Industrias, Far-
macia, Agricultura y usos domésticos;
b) Pólvoras y explosivos, Cerillas y
fósforos: c) Producción y manufactu-
ra de papel, cartulina, cartón, caucho
celuloide y similares; d) Pieles y Cue-

b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social,
d) Clase de industrias o trabajo.
e) Fecha de constitución de la So-

ciedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente o del que

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras y pa-

tronales constituidas con arreglo a
ley de Asociaciones acompañarán a
la petición un ejemplar de los Estatu-
tos o Reglamentos, una lista de so-
cios y certificados del Gobierno civil
o justificación de la Sociedad. Ade-
más, las Sociedades patronales de
todo género enviarán declaración del
número de socios que empleen. Las
Sociedades civiles y CoMpafiías mer,-
cantiles que ocupen más de cien
obreros deberán acreditar su existen-

Zaragoza.--Unión regional de prac-
ticos de Farmacia,

Zaragoza,--Unión regional de prác-
ticos de Farmacia.

2.° Podrán también inscribirse en
el mismo plazo, en el Censo electoral
social de este Ministerio, todas las
Asociaciaciones obreras y patronales
de España comprendidas en el grupo
13 (Industrias químicas) enumeradas
en esta disposición, que no se hallen
incluidas en el Censo ni pertenezcan
a localidades reselladas en la regla
primera.

3.° Las Asociaciones patronales

Ayuntamientos

la Real orden fecha 3 de Agosto, 191
los Alcaldes de los municipios d
Lucena, en que radican las obras d
de adoquinado en el kilómetro 5
de la carretera de Cuesta del Esp
no a Málaga cuya recepción definitiva
se ha efectuado, remitirán a la Jefe
tura de Obras públicas de esta prc
vincia, las certificaciones que exig
el artícu'o es del pliego de condicio
nes generales para la contratación d,
Obras públicas, en un plazo que ru
excederá de treinta días a contar di
la fecha de este BOLETIN a cuya ter
minación, de no ser enviadas di
chas certificaciones, se entenderá qu(
no hay reclamación alguna contra e
contratista de las expresadas obras

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al.
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den. 	 •

Córdoba 6 de Marzo de 1928.—El
Gobernador CiVil, ANTONIO ALMAGRO,

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 940

EDICTO
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 1.018

De conformidad con lo prescrito en

Gobierno civil

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

Padrón de cédulas pe rsonales de es-
ta villa que ha de regir-en el presen-
te ejercicio, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días a

contar del en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFICIAL de

i esta provincia, durante los cuales po-
drán hacerse por los interesados las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario.

Peñ a rroya-Pueblonuevo a 1.° de
Marzo de 1928.—Eladio León.

Don Francisco Reyes Hens, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proce-
derse por la Comisión de evaluación
y por la Junta general a la estimación
de utilidades como base para forma-
lización del repartimiento general de
utilidades, por el presente se recuer-
da a todas las personas sujetas a con-
tribuir,.o a sus representantes, lega-
les, de conformidad con el artículo
478 del Estatuto municipal y 3. 0 de la
ordenanza del repartimiento, la obli-
gación en que se hallan de presentar
hasta el día 20 del corriente, en las
oficinas Consistoriales las relaciones
juradas de sus utilidades.

Del propio modo se hace pública la
obligación que tiene todo residente en

este término municipal, de atender los

FUENTE PALMERA

Núm. 943
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Imputa ge 13 Casa So[or r ollesp ic io

sg HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRA-S

:-: T RABAJOS DE LUJO :-:
MOD ELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-; Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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requerimientos que con respecto a la
obtención de sus utilidades o rendi-
mientos propios o ajenos les hagan
las Comisiones de evaluación y jun-
ta general del repartimiento, pues de
lo contrario incurrirán en las respon-
sabilidades consiguientes de confor-
midad con lo prevenido en el repeti-
do artículo 478.

Fuente Palmera 1.° de Marzo de
1928.—E1 Alcalde, Francisco Reyes.

CORDOBA

Num. 1023

Alcaldía-Presidencia

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Manuel Moreno Romo, instalar
un motor eléctrico de seis H. P. para
utilizarlo en la fabricación de herra-
duras en el interior de la casa número
doce duplicado de la plaza Colón, se
anuncia al público a fin de que duran-
te el plazo de diez días a contar des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas producir por escrito
ante mi autoridad dentro de mencio-
nado termino las reclamaciones que
a su derecho convengan.

Córdoba a seis de Marzo de mil no-
vecientos veintiocho.—P. Villoslada.

BUJALANCE

Núm. 944

Don Luis Callas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que propuesta por la

Comisión Municipal permanente un
suplemento de crédito de quince mil
pesetas, dentro del presupuesto ordi-
nario a que se refiere el expediente
que al efecto se instruye, queda ex-
puesto al público por término de
quince días en esta Secretaría muni-
cipal, para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924, y pa-
ra general conocimiento.

Bujalance a 2 de Marzo de 1Ç'28.—
Luis Cañas.

_E

Núm. 945

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido for-
mado el padrón del impuesto de cé-
dulas personales para el ario de 1928,
conforme a lo dispuesto en la Ins-
trucción de 4 de Noviembre de 1925
y disposiciones posteriores estará ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días contados desde el que se
inserte el presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, al objeto de que
puedan enterarse los interesados y
formular las reclamaciones que les
asistan.

El Guijo a 1.° de Marzo de 1928. —
Celestino Gálvez.

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 946

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente del Ayuntamiento
de mí presidencia en sesión de 25 del
actual, acordó fijar como definitiva la
lista de los individuos de este término
que en el presente ario tienen derecho
a votar compromisarios para la elec-
ción de Senadores, en la forma en qué
aparece publicada en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia de 24 de Enero
último y en la que fue formada en se-
sión extraordinaria del día 1.° del ex-
presado mes, en virtud de no haberse
producido reclamación alguna contra
la misma durante el periodo legal.

Villafranca de Córdoba a 27 de
Febrero de 1928.—El Alcalde, Ma-
nuel Muñoz.

SANTA EUFEMIA

Núm. 947

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Haga saber: Que la Comisión mu-
nieipal permanente de mi presidencia
en sesión del día diez y ocho del co-
rriente mes acordó aprobar definiti-
vamente la lista de compromisarios
para la de Senadores, en virtud a no
haberse presentado reclamación al-
guna contra la misma durante su ex-
posición al público.

Santa Eufemia a 26 de Febrero de
1328.—Alfonso Rubias Ruiz.

VILLARAtTO

Núm. 948

Don Francisco Toledano Gómez, Al-
calde accidental de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente en sesión celebra-
da el día trece de Febrero Ultimó
acordó declarar definitivas la
de electores de com
	 DDS para

la de Senado
	 adas el día pri-

mer
	 iero toda vez que durante
exposición al público no se ha

presentado reclamación alguna.
Villaralto 1.° de Marzo de 1928.—

Francisco Toledano.

VILLARALTO

Núm. 949

EDICTO

Confecciouado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón - del
impuesto de cédulas personales para
el ejercicio de 1928, queda el mismo
desde esta fecha, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría, de este Ayuip,
tamiento por término de quince días,:
a los efectos de reclamación, tanto
por lo que respecta a la clase de cé-
dula con que los contribuyentes apa-
rezcan continuados en el referido pa-
drón, si entienden lesionados sus de-
rechos, como a la inclusión o exclu-

sión indebida de algún individuo; en
la inteligencia de que transcurrido
que sea dicho plazo, no será atendi-
da ninguna que se formulare en di-
chos sentidos.

Villaralto a 1. 0 de Marzo de 1928.—
El Alcalde, Francisco Toledano.

SANTA EUFEMIA

Núm. 950

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que formado por el
Ayuntamiento de mí presidencia el
padrón de los individuos sujetos al
impuesto de cédulas personales para
el ejercicio de 1928, queda expuesto
al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de diez
días, con el fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen y pro-
ducir la reclamaciones que crean per-
tinentes a su deeecho.

Santa Eufemia 1. 0 de Marzo de
1928.—Alfonso Rubias.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 957

EDICTO

Don José Vargas Calvo, Presidente
accidental de los vocales natos de
la Comisión de la parte real del
repartimiento.

Hago saber: Que siendo el número
de electores que figuran en la lista pa-
ra designación de vocales electos de
esta Comición de evaulación supe-
rior a 500, coresponde practicar entre
ellos un sorteo para determinar los
50 que de una manera directa y secre-
ta pueden elegir a dichos vocales y, a
este efecto, se hace público que el día
ocho del actual a las diez y en este
Ayuntamiento, tendrá efecto dicho
sorteo, que puede ser intervenido no-
tarialmente por cu
con

o que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba a 1.° de
Marzo de 1928.—José Vargas.

Núm. 958

EDICTO

Parroquia única
Don Juan Contreras Arribas, Presi-

dente accidental de los vocales
natos de la Comisión de la parte
personal de repartimiento.

Hago saber: Que siendo el número
de electores que figuran en la lista pa-
ra designación de vocales electos de
esta Comisión de evaulación supe-
rior a 500, corresponde practicar en-
tre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta puede elegir a dichos vocales
y, a este efecto, se hace público que
el día ocho del actual, a las once y
en este Ayuntamiento tendrá efecto
dicho sorteo, que puede ser interveni-
do notaríalmente por cualquier per-
sona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba a 1.° de
Marzo de 1928.—Juan Contreras Arri-
bas.

LA VICTORIA

Núm. 959

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el Padrón

del impuesto de cédulas personales
para gl año mil novecientos veintio-
cho, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, para que pue-
dan examinarlo los interesados y
presenten contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

La Victoria a 2 de Marzo de 1928.—
Andrés Zafra.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 967

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón del impuesto de cédulas perso-
nales, de este término municipal for-
mado para el ejercicio actual. queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal por término de diez días,
para que duranta dicho plazo 'pueda
ser examinado por los interesados,
y produzcan las reclamaciones que
crean convenientes.

Villanueva del Rey a 3 de Marzo de
1928.—Juan Obrero.

OBEJO

Núm. 968

Don Francisco García Moreno, Alcal-
de Presidente del Ayuntaniíento de
esta villa de Obejo.
Hago saber: Que con arreglo al ar-

tículo 39 del Res 	 • •i • expropiación for-
•

zosa, los hacendados en este término
don Francisco Barreíro y Díaz Asen-
sio, D. Indalecio y don Gregorio Gar-
cía Mateos el primero vecino de Ca-
beza del Buey (Badajoz) y ros segun-
dos de Córdoba, deberán nombrar
apoderados o representantes legales
en esta villa, con el fin de que sean
notificados con motivo de los expe-
dientes de expropiación forzosa que
se tramitan por la junta de Obras del
Pantano del Guadalmellato, sobre
parte de las fincas que expresados se-
ñores poseen en este referido término
con /os nombres de «Puntales de Ba-
ciatalegas» y «Choza Redonda» y que
han de ocuparse en la construcción
de la presa de derivación.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que llegue a conocimien-
to de los interesados, advirtiéndoles:.
que pasados veinte días a contar del
siguiente al en que aparezca este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL, será
legal y bastante la notificación que se
haga al Concejal de este Ayuntamien-
to que se halla en funciones de Sín-
dico.

Obejo 2 de Marzo de 1928.—Fran-
cisco Garcia.
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4 BOL EMIN, orricIAL,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 984

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca del cerdo que al
final se reseña que el día 29 de Enero
pasado, fué sustraído a don Gon-
zalo Ansío Crespo, vecino de San Se-
bastián de los Ballesteros, del sitio
finca «Los Fuentes» de este partido;
y a la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho y el cerdo de ser
encontrado, lo pondrán a mi dispo-
sición con la persona o personas en
cuyo poderse encuentre, sí ho acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de Marzo
de mil novecientos veinte y ocho —
Luis de la Concha.—E1 Secretario Li-
cenciado, Manuel Tozanco.

Reseña

Un cerdo hembra, negra cerduda,
de unos dos arios, criando, de unas
nueve arrobas.

Núm. 997

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su.
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de

•' - 	 DOr medio de susagentes, a la busca at
que al final se reseñan, que el día 28
de Febrero fueron sustraidos a don
Salvador Varona, vecino de Monte-
mayor, da la finca La Torrecilla, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenido
del autor o autores del hecho, y los
chivos de ser encontrados los pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a primero de
Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.— Eduardo Pérez. —E1 Secreta-
rio P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Cinco chivos, uno negro con man-

chas blancas, otro negro, otro colora-
do y dos rubios con peso aproxima-
do de diez kilos.

Núm. 999

EDIZTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierdade esta capital.

Por el presente se cita y llama a un

individuo llamado Antonio que e s. de
unos 20 o 21 arios, alto delgado, afei-
tado,,peón de albañil, vistiendo ropa
de tela oscura y cuyas demás circuns-
tancias y serias se ignoran para que
dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado situado en
la calle de Góngora sin número para
que declare en causa que se sigue por
hurto de una bicicleta que llevó a efec-
to en unión de Sebastián Sanchez
Puig, vecino de Estepona, del Garage
«Victoria » , de esta capital en uno de
los días de Febrero Último bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a las auto-
ridades tanto civiles como militares
e individuos de la policía judicial se
proceda a la busca y detención de di 7
cho individuo que de ser habido será
ingresado en esta cárcel a disposi-
ción de este Juzgado.

'Dado en Córdoba a cinco de Marzo
de mil novecientos "vginte y ocho.—
Eduardo Pérez. —El Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.

MONTILLA

Núm. 986 -

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
pnrtido. 	 •

Por el presente ruego a todas las
autoridades y agentes de . la polieía
judicial procedan a la busca y ocupa-
ción de una burra cuyas serias se:di-
rán, hurtada a don Angel Ortega • Tri-
llo la noche del 25 de Febrero del
sitio conocido por «Cruz de las Can-
teras» de este término procedien-
do a su ocupación y a la detención
de las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legítima pro-
cedencia. pues así lo tengo acordado
en sumario que.instruyo bajo el nú-
mero 24 del presente ario por hurto
de expresado sernoViente.

Dado en Montilla a cinco de Mar-
zo de mil novecientos veintiocho.—

-. A ntogio Ochoa Olaya.—E1
Secretario, Miguel

Serias de la caballería
Una burra de tres a cuatro arios,

.de 1 metro 4 centímetros de, -alzada,
:rucia oscura, raza española, sin hie-
rro marca, llevando colocado el de la
Sociedad «Unión Ganadera» letra K.
número doce en anca izquierda y co-
mo serias particulares boci-clara.

LUCENA

Ndrd. 1001

provincia, presenten sus solicitudes
ante el Juzgado de primera instancia
de este partido judicial; haciendo
constar que el censo de esta ciudad
es de 23.490 habitantes.

Lucena 5 de Marzo 1928.—El Juez
municipal, Miguel Víbora.—El Secre-
tario, Miguel Alvarez de Sotomayor.

(.:ASTRO DEL RIO

Núm. 988

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera Instancia e Instrucción de
Castro del Río y su partido:
Por el presente edicto acordado pu-

blicar en el sumario número 15 de
1928, sobre hurto de dos ovejas, en el
cortijo denominado Bariuelos Altos,
del término de Espejo, propias de
don Antonio Trenas Navajas, en la
madrugada del 24 al 25 del próximo
pasado mes de Febrero, ruego a las
autoridades de todos los órdenes y
ordeno a los agentes de la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de lo sustraido y detención de po-
seedores ilegítimos, y poniéndolos a
mi disposición caso de ser habidos.

Reseña de lo sustraído

Dos oMas, una de 4 arios a 5, blan-
ca y otra de más edad.

Dado en Castro del Río a cuatro
de Febrero de mil novecientos veinte
y pcho.—Angel Gallego.—E1 Secretar,
rio; 'Pablo Fuentes.

POSADAS

Núm. 1.004

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

; Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
el día 19 de Febrero último, a la veci-
na de Almodóvar del Río, Salvadora •

Guillén Fernández, de su domicilio
sito en dicha villa y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-

, Así lo
rio ciñe instrayo et, a 1. 1 motivo bajo

it—zsrl acordado en el suma-

d número 22 de 1928.
Dado en Posadas a seis de Marzo

de mil novecientos veinte y ocho.—
Marcial Zurera y Romero.—El Secre-
tario judicial, Luis Medin,a.

Reseña de lo hurtado

225 pesetas en dos billetes de 100
pesetas y uno de 25' del Banco de Es-
paña.

BLIJALANCE

Núm. 1.002
, Don joséaFustegueras

• de Instruccción de
su partido.

Por virtud del presente, se cita lla-
ma y emplaza al autor o autores del
hurto de un mulo perteneciente a Juan
Sánchez Blesa, de esta vecindad, veri-
ficado el día diez y nueve de Septiem-
bre Ultimo; en la carretera en cons-
lrucción de Pedro Abad a Morente
!a fin de que comparezca ante este

días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Bo-
LETIN OPICIAL de esta provincia, a res-
ponder a los cargos que le resultan
en el sumario que con tal motivo se
instruye bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en Bujalance a primero de
Marzo de mil novecientos veinte y
ocho. —José Fustegueras.—El Secre-
tario, José de los Aires.

ANDLIJAR

Núm. 996

Don Pedro Cano Manuel y Aubarede,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, se llama a

unos gitanos, cuyos nombres y demás
circunstancias se ignoran, que en los
prhneros días del actual, estuvieron
en Arjonilla, donde a uno de ellos se
les murió un hijo rebuscando aceitu-
nas la que le entregaban al procesa-
do Manuel Ramírez Lara, para que la
llevase al molino de Manuel Albin,
para s que en término de diez días
comparezcan ante este Juzgado a fin
de ser oídos sobre los hechos que se
les imputan.

Dado en Andujar a 25 de Febrero
de 1928.—El Secretario, Isidro Do-
minguez.

Citactonet y empiennnientot en

maLurta crtmlnal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes gn derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-

bunales respectivos a las per-,
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este Periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia MiPar y
63 de la ley de Enjuiciamiee
to Militar de Marina.

Núm. 920

MARTINEZ SANCHEZ Antonio,

cuyas demás circunstancias y serias
se ignoran, procesado por lesiones,
comparecerá en el término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción
de la Derecha de Córdoba; apercib i

-do en otro caso de declarársele re-
belde.

Córdoba 29 de Febrero de 1928.–
El Juez de Instrucción, Luis de Con-
cha.

braula 1 g 	 loan-UguiC

EDICTO

Don Miguel Víbora y Blancas, Abo-
,gaclo, Juez Municipal de esta ciu-
dad de Lucena.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, por renuncia del que la
desempeñaba, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 2.° de la Real
orden de 9 de Diciembre de 1920 y el
5.° del Real decreto del 29 de No-:
viembre del propio ario, se anunciáa
traslación para que dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la pua;
blicación del presente en la «Gaceta'
de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta luzgado, dentro del termino de diez

Méndez, Juez
esta ciudad y
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